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La contratación como personal laboral al servicio del Ayun-
tamiento de Pilas, será publicada en el Boletín Oficial del
Estado.

Décimo primera. Incompatibilidades.
A las personas seleccionadas en esta convocatoria, les

será de aplicación la normativa vigente en materia de incom-
patibilidades en el sector público, en cumplimiento de la cual
el aspirante, en el momento del nombramiento deberá realizar
una declaración de las actividades que lleva a cabo, o solicitud
de compatibilidad.

Décimo segunda. Disposiciones finales.
En todo aquello no previsto en las Bases, la realización

de estas pruebas selectivas se ajustará a lo establecido en
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, la Ley 6/1985, de
28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de
la Junta de Andalucía, el Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de
las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, el
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se aprueban
las reglas básicas y programas mínimos del procedimiento
de selección de los funcionarios de la Administración Local,
las bases de la presente convocatoria y supletoriamente el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, así como el resto
de disposiciones que sean de aplicación.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tri-
bunal haya de hacer a los aspirantes, que no sean las que
obligatoriamente se mencionan en estas Bases, se realizarán
por medio del tablón de anuncios.

La convocatoria, sus Bases y aquellos actos administra-
tivos que se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
de la manera establecida por la LRJPAC.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Pilas, 14 de julio de 2005.- La Alcaldesa Acctal., Teresa
Anguas Hernández.

ANUNCIO de bases.

Doña Teresa Anguas Hernández, Alcaldesa-Accidental del
Excmo. Ayuntamiento de Pilas (Sevilla).

Hago saber: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión
de fecha 17 de mayo de 2005, ha aprobado la convocatoria
de una plaza de Arquitecto Técnico, vacante en la plantilla
de personal funcionario de esta Corporación correspondiente
a la Oferta de Empleo Público de 2004, así como las siguientes
bases para la provisión de la misma:

CONVOCATORIA DE PRUEBAS PARA LA SELECCION
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICION, DE
UNA PLAZA DE ARQUITECTO TECNICO (TURNO LIBRE
GRUPO B), VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL

FUNCIONARIO DE ESTE AYUNTAMIENTO

La plaza objeto de esta convocatoria está dotada eco-
nómicamente con las retribuciones básicas correspondientes
al Grupo de clasificación en que se incluyen, según determina
el art. 25 de la Ley 30/84, de 2 de agosto, y demás retri-
buciones complementarias que correspondan al puesto de tra-
bajo según la actual relación de puestos de trabajo.

BASES GENERALES

Primera. Objeto de la convocatoria.
La presente convocatoria de selección de personal tiene

por objeto la provisión, en propiedad, por el sistema de con-
curso-oposición de la siguiente plaza vacante en la plantilla
de personal funcionario del Ayuntamiento de Pilas, incluidas
en la Oferta de Empleo Público de 2004, y que se relaciona
en la presentes Bases:

Grupo B.
Técnico Medio de Admón. Especial. Diplomado en Arquitectura
Técnica.
Núm. plazas vacantes: 1.
Turno libre: 1.

Plaza: Técnico Medio de Administración Especial-Diplo-
mado en Arquitectura Técnica.

Núm. de plazas convocadas: 1 plaza.
Grupo de clasificación: B.
Funciones: Las propias del puesto, en función de su cata-

logación en Convenio y aquellas otras que se recojan en la
Relación de Puestos de Trabajo de la Corporación Municipal.

Requisitos específicos:
Titulación: Estar en posesión de título Universitario de

Diplomado en Arquitectura Técnica o equivalente.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos y, en su caso, tomar parte en esta

convocatoria, los aspirantes deberán reunir con anterioridad
a la finalización del plazo de presentación de instancias, los
siguientes requisitos:

a) Ser ciudadano español, de acuerdo con las leyes vigen-
tes. (Y para aquellas plazas que no impliquen el ejercicio de
potestades públicas o la responsabilidad en la salvaguarda
de los intereses del Estado o de las Administraciones Públicas
y así lo determine la respectiva Administración.) Tener la nacio-
nalidad española o de cualquiera de los Estados miembros
de la Unión Europea o de aquellos Estados miembros, que
en virtud de tratados internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores, en conformidad con la Ley
17/1993.

b) Tener dieciocho años de edad y cumplir lo dispuesto
en los arts. 135.b) del TRRL y 30.1.b) del Texto articulado
de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado del Decreto
315/1964, de 7 de febrero (por previsión del art. 177.3 del
TRRL).

c) No sufrir ninguna enfermedad o defecto físico o psíquico
que impida el desarrollo de las correspondientes funciones.

d) No estar inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas, ni estar separado mediante expediente disciplinario,
del servicio de cualquier Administración Pública.

e) Estar en posesión de la titulación mínima exigible, o
en condiciones de obtenerla, en la fecha en que finaliza el
plazo de presentación de instancias, que para cada caso se
especifique en los Anexos o en las bases específicas de esta
convocatoria.

f) Aquellos otros requisitos que por las especificidades
del puesto aparezcan recogidos en los Anexos de la presente
convocatoria.

Tercera. Presentación de instancias y justificación de los
méritos alegados.

a) Aquellos aspirantes que deseen tomar parte en la con-
vocatoria tendrán que hacerlo constar mediante instancia
(ajustada al modelo oficial y normalizado) facilitada en el Regis-
tro General de este Ayuntamiento, dirigida al Presidente de
esta Corporación.
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b) La presentación de instancias se realizará en el Registro
General de este Ayuntamiento o de conformidad con el art. 38
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (LRJPAC), con el nuevo redactado introdu-
cido por la Ley 4/1999, y de acuerdo con el art. 2 del Real
Decreto 772/1999, de 7 de mayo.

Las instancias presentadas en las Oficinas de Correos se
librarán en estas dependencias, antes de la finalización del
plazo de presentación de instancias, en sobre abierto, para
ser fechadas y selladas las instancias por el funcionario de
Correos. Sólo así se entenderá que tuvieron su entrada el día
de su presentación en Correos.

c) El plazo para la presentación de instancias será de
veinte días naturales a partir del día siguiente a la fecha de
la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado.

Los interesados deberán adjuntar a la solicitud fotocopia
del DNI.

d) Para ser admitidos y, en su caso, tomar parte en las
pruebas selectivas correspondientes, basta con que los aspi-
rantes manifiesten en la instancia que cumplen todas y cada
una de las condiciones exigidas, referidas siempre a la fecha
de expiración del plazo señalado para la presentación de ins-
tancias, con independencia de la posterior acreditación al fina-
lizar el proceso selectivo.

e) Las instancias tendrán que ir acompañadas de los jus-
tificantes acreditativos de los méritos alegados, de conformidad
con el baremo recogido en el procedimiento selectivo de con-
curso, sin que el Tribunal Calificador pueda valorar otros méri-
tos que los aportados en ese momento.

Las titulaciones, cursos, cursillos y jornadas que se ale-
guen como méritos tendrán que ser acreditados mediante títu-
los oficiales u homologados, haciendo constar el centro emisor
e impartidor de los mismos, así como la duración en horas.

f) Los aspirantes adjuntarán a la instancia, debidamente
formalizada, el resguardo de pago conforme han satisfecho
las tasas correspondientes para tomar parte en el proceso selec-
tivo, que se han fijado en la cantidad de 25 euros.

Este ingreso se realizará en la cuenta corriente cuyo núme-
ro se relaciona en el modelo oficial y normalizado de instancia,
con la indicación «Pruebas selectivas para la plaza de Técnico
Medio Admón. Especial-Diplomado en Arquitectura Técnica
(Grupo B) del Ayuntamiento de Pilas».

El importe de las mencionadas tasas sólo se retornará
en caso de no ser admitido en el proceso selectivo.

g) Si alguna de las instancias tuviera algún defecto sub-
sanable, se comunicará al interesado, para que en el plazo
de diez días corrija la falta, de conformidad con el artículo
71 de la LRJPAC.

Cuarta. Admisión de los aspirantes.
a) Una vez finalizado el plazo de presentación de ins-

tancias, el Presidente del Ayuntamiento de Pilas, o la autoridad
en quien haya delegado (recayendo en este caso la respon-
sabilidad, de modo delegado, en la Comisión de Gobierno
del Ente Local convocante), dictará una Resolución, en el plazo
máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional
de admitidos y excluidos. Esta Resolución señalará dónde están
expuestas al público las listas completas certificadas de los
aspirantes admitidos y excluidos, así como la fecha, la hora
y el lugar de inicio de las pruebas y, si procede, el orden
de actuación de los aspirantes.

b) Esta Resolución se publicará en el Boletín Oficial de
la Provincia y se expondrá en el tablón de anuncios de este
Ayuntamiento.

Se concederá un plazo de diez días hábiles para sub-
sanaciones y posibles reclamaciones. Las alegaciones que se
puedan presentar se resolverán en el plazo de los 30 días
siguientes a contar desde la presentación de las mismas. Trans-

currido este plazo sin que se haya dictado Resolución, las
alegaciones se entenderán desestimadas.

c) La lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos
se considerará automáticamente elevada a definitiva si no se
presentan reclamaciones. Si hubieran reclamaciones, serán
estimadas o desestimadas, si procede, en una nueva Reso-
lución por la que se aprobará la lista definitiva, que se publicará
en el Boletín Oficial de la Provincia y se hará pública en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Quinta. Tribunal Calificador.
a) El Tribunal Calificador, que se constituirá para valorar

el proceso selectivo, estará integrado por los siguientes
miembros:

Presidente: Presidente de la Corporación municipal o un
miembro de ésta en quien delegue.

Suplente: Un miembro de la Corporación, que será pre-
viamente nombrado por el Presidente.

Secretario: El de la Corporación Local o funcionario de
ésta en quien delegue (que actuará con voz pero sin voto).

Vocales:
- Dos miembros de la Corporación Municipal, nombrados

por el Presidente (cuyo suplente será otro miembro de la
misma).

- Un Técnico experto en Recursos Humanos, designado
por el Alcalde-Presidente (que nombrará igualmente al suplente).

- Un representante de los empleados de la Corporación,
designado por los representantes de los trabajadores (que nom-
brarán igualmente al suplente).

Los vocales deberán poseer una titulación o especiali-
zación igual o superior a las exigidas para el acceso a las
plazas convocadas.

b) El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia de más de la mitad de sus miembros, sean titulares
o suplentes.

c) Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría
de votos de los presentes, resolviendo, en caso de empate,
el voto del que actúe como Presidente.

d) La abstención y la recusación de los miembros del
Tribunal se han de ajustar a lo que prevén los artículos 28
y 29 de la LRJPAC.

e) El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tareas
de asesores especialistas, para las pruebas correspondientes
de los ejercicios que estime pertinentes, limitando su actuación
a prestar su colaboración en las respectivas especialidades
técnicas.

f) El Tribunal queda facultado para interpretar estas bases,
resolver las dudas e incidencias que se planteen y para tomar
las decisiones necesarias para asegurar el correcto desarrollo
de esta convocatoria, en todo aquello no previsto en las pre-
sentes Bases. Antes de la constitución del Tribunal, se le atri-
buye a la Alcaldía o la autoridad en quien haya delegado
(recayendo en este caso la responsabilidad, de modo delegado,
en la Comisión de Gobierno del Ente Local convocante), la
facultad de interpretar estas bases y de resolver las incidencias
y recursos.

g) El Tribunal no podrá declarar seleccionados un mayor
número de aspirantes que el de plazas convocadas. Las pro-
puestas de aspirantes aprobados que infrinjan esta limitación
son nulas de pleno derecho.

Sexta. Inicio y desarrollo del proceso selectivo.
Consistirá en valorar determinadas condiciones de for-

mación, méritos o niveles de experiencia, adecuados con las
características de la plaza que se cubre, siempre que sean
alegados y acreditados documentalmente por los aspirantes,
de acuerdo con el baremo siguiente (teniendo en cuenta, que
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sólo se contabilizarán los méritos acreditados que hayan sido
plenamente adquiridos el último día de presentación de soli-
citudes para este proceso):

- Méritos profesionales para la plaza de Técnico Medio
Admón. Especial-Diplomado en Arquitectura Técnica (Grupo
B) (máximo acumulable 5,5 puntos):

a) Experiencia profesional en el desarrollo de funciones
propias del ejercicio del oficio en que consiste la plaza con-
vocada (Diplomado en Arquitectura Técnica-Especialista en
Obras), en Administraciones Locales cuyo número de habi-
tantes vaya desde cinco mil uno a veinte mil, a razón de
0,05 puntos por mes de servicio prestado, hasta un máximo
de: 5,5 puntos.

b) Experiencia profesional en el desarrollo de funciones
propias del ejercicio del oficio en que consiste la plaza con-
vocada (Diplomado en Arquitectura Técnica-Especialista en
Obras), en Administraciones Locales cuyo número de habi-
tantes sea menor o igual a cinco mil o superior a veinte mil,
a razón de 0,03 puntos por mes de servicio prestado, hasta
un máximo de: 5,5 puntos.

c) Experiencia profesional en el desarrollo de funciones
propias del ejercicio del oficio en que consiste la plaza con-
vocada (Diplomado en Arquitectura Técnica-Especialista en
Obras), en cualesquiera de sus modalidades en otras Admi-
nistraciones Públicas de carácter no local, a razón de 0,04
puntos por mes de servicio prestado, hasta un máximo de:
5,5 puntos.

d) Experiencia profesional en el desarrollo de funciones
distintas a las de la plaza a cubrir (Diplomado en Arquitectura
Técnica-Especialista en otras disciplinas jurídicas), en cual-
quier Administración Pública, a razón de 0,01 punto por mes
de servicio prestado, hasta un máximo de: 5,5 puntos.

- Formación y perfeccionamiento para la plaza de Técnico
Medio Admón Especial-Diplomado en Arquitectura Técnica
(Grupo B) (máximo acumulable 3,5 puntos):

a) Por cada curso de formación, homologado por orga-
nismo oficial, que tenga relación directa con el puesto a pro-
veer, de una duración de 10 horas en adelante, a razón de:
0,01 punto.

b) Por cada curso de formación, no homologado por orga-
nismo oficial, que tenga relación directa con el puesto a pro-
veer, de una duración de 40 horas en adelante, a razón de:
0,003 puntos.

c) Por cada curso de formación, homologado por orga-
nismo oficial, que no tenga relación directa con el puesto a
proveer pero sí con materias propias de Administración Local,
de una duración de 10 horas en adelante, a razón de: 0,001
punto.

d) Por estar en posesión de título, homologado por orga-
nismo oficial, de Curso Superior de Gestión Internacional de
empresas de duración igual o superior a 500 horas: 1,5
puntos.

e) Por estar en posesión de título, homologado por orga-
nismo oficial, de curso de Diseño Asistido por ordenador (Au-
tocad) de duración igual o superior a 200 horas: 2 puntos.

El resultado final del concurso será la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en la valoración de los méritos aportados
(con los límites previstos).

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo,
en primer lugar, en favor del aspirante que hubiera prestado
más años de servicio en el Ayuntamiento de Pilas; en segundo
lugar de aquél que hubiera prestado más años de Servicio
en la Administración Local; en tercer lugar, de aquél que hubie-
ra prestado más años de servicio en otras Administraciones
Públicas y, en último lugar, el de mayor edad.

Séptima. Fase de oposición.
Consistirá en desarrollar, de manera obligatoria, los ejer-

cicios teóricos y prácticos que se especifican en el Anexo I
y en relación con los programas del mismo.

Los ejercicios serán valorados entre 0 y 10 puntos, siendo
necesario un mínimo de 5 puntos para superar cada uno de
ellos.

Para aquellos ejercicios consistentes en una prueba tipo
test, se realizará una primera corrección mediante la plantilla
de contestaciones correctas que se destine al efecto; efec-
tuándose posteriormente una segunda corrección de igual
modo, al objeto de contrastar y verificar que los resultados
son correctos.

ANEXO I

ESPECIFICIDADES PARA LA SELECCION DE UNA PLAZA DE
TECNICO MEDIO ADMON. ESPECIAL-DIPLOMADO EN

ARQUITECTURA TECNICA (GRUPO B)

1. Segunda fase: Oposición para una plaza de Técnico
Medio Admón. Especial-Diplomado en Arquitectura Técnica.

La fase de oposición constará de las siguientes pruebas
de carácter obligatorio:

Ejercicio: Consistirá en el desarrollo, en un período máxi-
mo de 120 minutos de un examen teórico, propuesto por
el Técnico Especialista y seleccionado por el Tribunal antes
del inicio, comprensivo de un máximo de diez preguntas con
respuestas abiertas sobre materias contempladas en el pro-
grama de la convocatoria. La prueba se valorará en conjunto
y sobre una puntuación máxima de diez.

El aspirante que no obtenga un mínimo de 5 puntos en
la prueba será automáticamente eliminado. La calificación defi-
nitiva del aspirante para la fase de oposición se hallará apli-
cando la media aritmética a las calificaciones otorgadas por
todos y cada uno de los miembros del Tribunal, oído el criterio
del Técnico Especialista en Recursos Humanos.

En cualquier momento del proceso selectivo los aspirantes
podrán ser requeridos por los miembros del Tribunal con la
finalidad de acreditar su identidad.

Calificación definitiva del concurso-oposición:

a) La puntuación definitiva del concurso-oposición será
el resultado de sumar las puntuaciones obtenidas en las fases
de oposición y de concurso.

b) En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo,
en primer lugar, a favor del aspirante que haya obtenido mayor
puntuación en la fase de concurso y de persistir el empate,
a favor del aspirante de mayor antigüedad en el Ayuntamiento
convocante.

2. Programa de materias objeto de examen:

TEMARIO GENERAL Y ESPECIFICO

TEMARIO DE TECNICO MEDIO ADMON. ESPECIAL-DIPLO-
MADO EN ARQUITECTURA TECNICA

1. La Constitución Española de 1978. Valores superiores:
Libertad, igualdad formal y material y pluralismo político.

2. La Constitución Española de 1978. Principios fun-
damentales: Estado de derecho, estado democrático y estado
social. La Monarquía Parlamentaria y el Estado autonómico.

3. Estructura de la Constitución. Características generales
por la forma de Estado, de Gobierno, por el carácter de sus
normas, por el volumen, por la dificultad de su reforma y
por las fuentes de inspiración.

4. La reforma constitucional en el derecho español: Pro-
cedimiento de reforma ordinaria y procedimiento de reforma
agravada.
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5. La Monarquía Parlamentaria como forma política del
Estado. El Rey, su posición constitucional.

6. Las Cortes Generales. El Congreso de los Diputados.
El Senado. Las relaciones entre ambas Cámaras.

7. Normas Generales del proceso electoral. Convocatoria
de elecciones. Presentación y proclamación de candidatos.
La campaña electoral.

8. El Gobierno y la Administración del Estado: El Consejo
de Ministros, el Presidente del Gobierno, los Vicepresidentes
y los Ministros. Sus competencias y funciones. Otras auto-
ridades de los Departamentos.

9. El poder judicial en la Constitución Española de 1978.
Principios esenciales: De legalidad, unidad jurisdiccional,
exclusividad y responsabilidad.

10. La eficacia de los derechos fundamentales y las liber-
tades públicas. La garantía de los derechos fundamentales
y las libertades públicas: garantías normativas y jurisdic-
cionales.

11. Deberes constitucionales de fidelidad, de prestación
y de trabajo y cultura.

12. El Tribunal Constitucional: Sus funciones y com-
posición.

13. La organización territorial del Estado en la Consti-
tución: Los entes territoriales. La definición de la autonomía
como derecho, el principio dispositivo. Caracteres del derecho
de autonomía en la Constitución.

14. La Comunidad Autónoma de Andalucía: Su naturaleza
y poder.

15. Instituciones y Organismos de la Junta de Andalucía:
Enumeración en la Constitución Española y en el Estatuto
de Autonomía. El Parlamento de Andalucía: Normas que lo
regulan. La Junta de Portavoces. La Diputación Permanente:
Sus funciones.

16. Demoliciones. Normativa de aplicación. Procesos y
condicionantes de ejecución. Evaluación de riesgos y medidas
de salud y seguridad en el trabajo.

17. Trabajos previos y acondicionamiento del terreno en
las demoliciones. Procesos y condiciones de ejecución. Nor-
mativa de ejecución.

18. Cimentaciones. Ensayos geotécnicos.
19. Tipos de cimentaciones.
20. Condiciones y proceso de ejecución de las cimen-

taciones.
21. Saneamiento. Tipos. Criterios de diseño. Controles

y pruebas.
22. Saneamiento. Criterios de medición y valoración. Con-

servación y mantenimiento.
23. Fachadas. Tipos. Cerramientos y revestimientos. Nor-

mativa de aplicación. Condiciones que han de reunir los mate-
riales y las unidades de obra.

24. El proceso de ejecución en fachadas.
25. Fachadas. Control de calidad y evaluación de riesgos

y medidas de salud y seguridad en el trabajo.
26. Criterios de medición de fachadas y su conservación

y mantenimiento.
27. Muros de carga. Tipos de muros de carga. Normativa

de aplicación. Condiciones que han de cumplir los materiales
y las unidades de obra.

28. El proceso de ejecución de muros de carga de ladrillo.
Fábrica de carga de mampostería ordinaria.

29. El proceso de ejecución. Tabique de fábrica de bloque
premoldeados de mortero de cemento. Tabique de fábrica de
placas de yeso para revestir.

30. Montaje de tabique de paneles de yeso. Formación
de guarnecido, de pasta de yeso, maestreado. Formación de
enlucido de pasta de yeso.

31. Formación de estucado de pasta de cal y arena de
mármol planchado en frío. Montaje de tabique de paneles
de cartón-yeso con alma celular. Formación de estucado de
pasta de cal y arena de mármol planchado en caliente. For-
mación de capa de pintura sobre superficies de yeso.

32. Cubiertas horizontales e inclinadas. Tipos.
33. Cubiertas de Tejas y azoteas. Condiciones que han

de reunir los materiales y las unidades de obra. Proceso de
ejecución. Controles y pruebas. Normativa de aplicación.

34. Obras de urbanización e infraestructura. Red Viaria.
Pavimentaciones. Normativa de aplicación. Condiciones que
han de reunir los materiales y las unidades de obra. Proceso
de ejecución. Controles y pruebas.

35. Urbanización e infraestructura. Jardinería.
36. Urbanización e infraestructura. Mobiliario Urbano.

Tipos.
37. Riesgos y medidas de salud y seguridad en el trabajo

en relación a la urbanización e infraestructura. Criterios de
medición y valoración. Conservación y mantenimiento.

38. Obras en edificios existentes. Reforma. Reparación.
Rehabilitación. Estudios previos. Investigación e información.
Fotogrametría.

39. Obras en edificios existentes. Análisis y ensayos. Diag-
nosis. Tratamiento.

40. Patologías en los edificios. Las humedades y las fisu-
ras. Tipos. Características-causas-efectos de las humedades.
Características-causas-efectos de las fisuras.

41. Prevención y tratamiento de las patologías en los
edificios. Patología de la madera: Protección y tratamiento.

42. El Estudio y el Plan de Seguridad e Higiene en el
Trabajo. Normativa y ámbito de aplicación. Alcance y con-
tenido documental. Atribuciones y responsabilidades.

43. Los Pliegos en la Contratación Pública de obras. Plie-
gos de Cláusulas Administrativas Generales para la contra-
tación de obras de contratación públicas.

44. Los Pliegos en la Contratación Pública de obras. Plie-
gos de Cláusulas Administrativas Particulares.

45. Los presupuestos en las obras de contratación pública.
Normativa reguladora. Sistemas de presupuestación.

46. La formación de los presupuestos de obras de con-
tratación pública.

47. Los medios para la ejecución de las obras de con-
tratación pública. Materiales y productos. La maquinaria. Ins-
talaciones y construcciones provisionales y los medios auxi-
liares. Mano de obra directa e indirecta. El personal técnico
y administrativo adscrito a las obras.

48. Relaciones generales entre las partes que intervienen
en la ejecución del contrato público de obras. órganos de la
Administración. Prerrogativas y funciones.

49. El contratista. Derechos del contratista. Obligaciones
del contratista. Responsabilidades.

50. La Dirección Facultativa. Subcontratistas, suminis-
tradores y cesionarios de obras.

51. El proyecto de creación de empresa. La elección del
negocio.

52. Las características del empresario.
53. El Plan de empresa. Concepto y apartados.
54. Objetivos del proyecto empresarial y presentación de

los promotores.
55. La actividad de la empresa: El producto o el servicio.
56. El mercado.
57. La comercialización.
58. La producción.
59. La localización.
60. Recursos humanos. Las personas.
61. Recursos financieros.
62. La forma jurídica de la empresa. La elección de la

forma jurídica.
63. Características de los empresarios individuales.
64. La Sociedad Anónima. Características. Escritura de

constitución. Estatutos. Derechos de los socios.
65. La Sociedad de Responsabilidad Limitada. Caracte-

rísticas. Escritura de constitución. Estatutos. Derechos de los
socios.

66. La Sociedad Limitada nueva empresa. Características.
67. La Sociedad Laboral. Concepto y características.
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68. La Sociedad Colectiva. Características. Escritura de
constitución. Estatutos. Derechos de los socios. Deberes de
los socios.

69. La Sociedad Comanditaria. Concepto y características.
70. Las Sociedades Cooperativas. Características. Clasi-

ficación. Tributación. Organos. Derechos y obligaciones de los
socios.

71. La constitución de la Sociedad Mercantil y Co-
operativa.

72. Sociedades Mercantiles. Redacción de la escritura
de constitución. Certificación sobre no coincidencia de nombre.
Otorgamiento de la escritura pública de constitución. Liqui-
dación del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados.

73. Sociedades Mercantiles. Inscripción en el Registro
de Sociedades Laborales. Inscripción en el Registro Mercantil.
Solicitud del Números de Identificación Fiscal. Libros de las
Sociedades Mercantiles.

74. Sociedades Cooperativas. Redacción de los estatutos
y su aprobación en la Asamblea Constituyente. Certificación
sobre no coincidencia de nombre. Solicitud de calificación o
dictamen sobre la legalidad de los estatutos.

75. Sociedades Cooperativas. Otorgamiento de la escritura
de constitución. Liquidación del Impuesto de Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. Inscripción en
el Registro de Cooperativas. Solicitud del Número de Iden-
tificación Fiscal. Libros de las Cooperativas.

76. Trámites administrativos en la creación de empresas.
Esquema.

77. Presentación de la declaración censal.
78. Licencia de actividades e instalaciones. Actividades

inocuas. Actividades calificadas.
79. Inscripción en el Registro Industrial.
80. Impuesto sobre Actividades Económicas.
81. Inscripción de la empresa en la Seguridad Social.
82. Seguridad Social: Afiliación de trabajadores. Altas de

trabajadores.
83. Inscripción en el Régimen Especial de los Trabaja-

dores Autónomos.
84. Legalización de los libros oficiales.
85. Obligaciones fiscales. IRPF: Concepto, ámbito de apli-

cación, hecho imponible, sujeto pasivo.
86. Regímenes de determinación de la base imponible:

Concepto y clasificación.
87. Estimación directa normal.
88. Estimación directa simplificada.
89. Régimen de estimación objetiva.
90. El Impuesto sobre Sociedades: Concepto, ámbito

espacial, hecho imponible, sujeto pasivo.
91. El Impuesto sobre el Valor Añadido: Concepto, ámbito

de aplicación, hecho imponible, contribuyentes.
92. Obligaciones laborales.
93. Jornada, salario y condiciones laborales.

Octava. Disposiciones de carácter general del proceso
selectivo.

Una vez iniciado el proceso selectivo, se expondrán las
puntuaciones obtenidas por los aspirantes que hayan superado
cada una de las pruebas, juntamente con la fecha, hora y
jugar de celebración de la siguiente prueba en los locales donde
se hayan realizado las pruebas anteriores y en el tablón de
anuncios de este Ayuntamiento, al menos con dos días de
antelación a su inicio, si se trata de la misma prueba, o de
tres días si se trata de una nueva prueba.

Los aspirantes que no comparezcan a la convocatoria del
Tribunal para el desarrollo de los ejercicios o pruebas a realizar
en el lugar, fecha y hora que se señale quedarán excluidos,
excepto los casos debidamente justificados y libremente apre-
ciados por el Tribunal.

Novena. Lista de aprobados.
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal

publicará la relación de aprobados por orden de puntuación
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, en la que constarán
las calificaciones otorgadas en cada prueba y el resultado final.

Los interesados podrán interponer reclamación en el plazo
de 3 días ante el Tribunal, y éste deberá resolver en el mismo
plazo.

Una vez transcurrido el plazo de reclamaciones, se publi-
cará la relación definitiva de aprobados por orden de pun-
tuación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, el número
de los cuales no podrá exceder el número de plazas con-
vocadas.

El Tribunal remitirá esta relación al Presidente de la Cor-
poración Municipal o a la autoridad en quien haya delegado,
para que realice el correspondiente nombramiento. (Al mismo
tiempo, remitirá a la Autoridad competente el acta de la última
sesión donde deben figurar, por orden de puntuación, todos
los candidatos que hayan superado todas las pruebas y exce-
dan del número de plazas convocadas, por si alguno o algunos
de los aspirantes que han obtenido el puesto no llegaran a
tomar posesión de la plaza.

En caso de que ninguno de los aspirantes superara el
proceso selectivo el Tribunal declarará desierta la convocatoria.

Contra la actuación del Tribunal se podrá interponer recur-
so de alzada ante el Presidente de la Corporación Local en
el plazo y con los efectos que establece la LRJPAC.

Décima. Contratación.
Transcurrido el plazo de presentación de la documen-

tación, se procederá a la contratación, en calidad de personal
laboral en prácticas, de los aspirantes propuestos por el Tri-
bunal en el plazo máximo de un mes.

Si en el plazo indicado y exceptuando los casos de fuerza
mayor, los candidatos propuestos no presentaran su docu-
mentación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán
ser contratados y quedarán anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido
incurrir por falsedad en la instancia donde solicitaban tomar
parte en el proceso selectivo.

En este caso, el Presidente de la Corporación o la autoridad
en quien haya delegado, llevará a cabo la contratación de
los que habiendo superado el proceso selectivo, tengan cabida
en el número de plazas convocadas a consecuencia de la
anulación y figuren en el siguiente lugar al correspondiente
a la contratación anulada.

Estas contrataciones serán notificadas a los interesados
y publicadas en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Una vez efectuada esta notificación, los aspirantes con-
tratados deberán incorporarse al servicio del Ayuntamiento
cuando sean requeridos, y siempre dentro del plazo máximo
de 30 días hábiles a partir del siguiente a aquél en que le
sea notificada la contratación.

Aquellos que no obren de este modo, sin causa justificada,
perderán todos sus derechos.

En el momento de su incorporación se les entregará una
diligencia de inicio de prestación de servicios como personal
laboral en prácticas al servicio del Ayuntamiento de Pilas.

Un vez finalizado el período de prácticas, los aspirantes
que lo hayan superado satisfactoriamente serán contratados
como personal laboral al servicio del Ayuntamiento de Pilas
por el Presidente de la Corporación. Aquellos que no asuman
el nivel suficiente de integración y eficiencia en el puesto de
trabajo objeto de la convocatoria serán declarados no aptos
por resolución motivada de la Presidencia de la Corporación,
con trámite de audiencia previo, y perderán en consecuencia
todos los derechos a contratación como personal laboral al
servicio del Ayuntamiento de Pilas.

La contratación como personal laboral al servicio del Ayun-
tamiento de Pilas será publicada en el Boletín Oficial del
Estado.
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Decimoprimera. Incompatibilidades.

A las personas seleccionadas en esta convocatoria, les
será de aplicación la normativa vigente en materia de incom-
patibilidades en el sector público, en cumplimiento de la cual
el aspirante, en el momento del nombramiento deberá realizar
una declaración de las actividades que lleva a cabo, o solicitud
de compatibilidad.

Decimosegunda. Disposiciones Finales.

En todo aquello no previsto en las Bases, la realización
de estas pruebas selectivas se ajustará a lo establecido en
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública; la Ley 6/1985, de
28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de
la Junta de Andalucía; el Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local;
el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se aprue-
ban las reglas básicas y programas mínimos del procedimiento
de selección de los funcionarios de la Administración Local,
las bases de la presente convocatoria y supletoriamente el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, así como el resto
de disposiciones que sean de aplicación.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tri-
bunal haya de hacer a los aspirantes, que no sean las que
obligatoriamente se mencionan en estas Bases, se realizarán
por medio del tablón de anuncios.

La convocatoria, sus Bases y aquellos actos administra-
tivos que se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
de la manera establecida por la LRJPAC.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Pilas, 14 de julio de 2005.- La Alcaldesa Acctal., Teresa
Anguas Hernández.

ANUNCIO de bases.

Doña Teresa Anguas Hernández, Alcaldesa Accidental del
Excmo. Ayuntamiento de Pilas (Sevilla).

Hago saber: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión
de fecha 17 de mayo de 2005, ha aprobado la rectificación
de errores de las bases que han de regir la convocatoria de
una plaza de Asesor Jurídico, vacante en la plantilla de personal
funcionario de esta Corporación correspondiente a la Oferta
de Empleo Público de 2004, resultando las siguientes bases
para la provisión de la misma:

CONVOCATORIA DE PRUEBAS PARA LA SELECCION
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICION, DE
UNA PLAZA DE ASESOR JURIDICO DE URBANISMO Y OBRAS
(TURNO LIBRE-GRUPO A), VACANTE EN LA PLANTILLA DE

PERSONAL FUNCIONARIO DE ESTE AYUNTAMIENTO

La plaza objeto de esta convocatoria está dotada eco-
nómicamente con las retribuciones básicas correspondientes
al Grupo de clasificación en que se incluye, según determina
el art. 25 de la ley 30/84, de 2 de agosto, y demás retribuciones
complementarias que corresponda al puesto de trabajo según
la actual relación de puestos de trabajo.

BASES GENERALES

Primera. Objeto de la convocatoria.
La presente convocatoria de selección de personal tiene

por objeto la provisión, en propiedad, por el sistema de con-
curso-oposición de la siguiente plaza vacante en la plantilla
de personal funcionario del Ayuntamiento de Pilas, incluida
en la Oferta de Empleo Público de 2004, y que se relaciona
en las presentes bases:

Grupo: A.
Técnico de Administración Especial-Asesor Jurídico de Urba-
nismo y Obras.
Núm. de plazas vacantes: 1.
Turno libre: 1.

Plaza: Técnico de Administración Especial-Asesor Jurídico de
Urbanismo y Obras.
Núm. de plazas convocadas: 1 plaza.
Grupo de clasificación: A.
Funciones: Las propias del puesto, en función de su cata-
logación en Convenio y aquellas otras que se recojan en la
Relación de Puestos de Trabajo de la Corporación Municipal.
Requisitos específicos. Titulación: Estar en posesión de Título
Universitario de grado superior: Licenciado en Derecho o
equivalente.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitido y, en su caso, tomar parte en esta

convocatoria, los aspirantes deberán reunir con anterioridad
a la finalización del plazo de presentación de instancias, los
siguientes requisitos:

- Ser ciudadano español, de acuerdo con las leyes vigen-
tes (art. 135.a), del TRRL).

(Y para aquellas plazas que no impliquen el ejercicio de
potestades públicas o la responsabilidad en la salvaguarda
de los intereses del Estado o de las Administraciones Públicas
y así lo determine la respectiva administración). Tener la nacio-
nalidad española o de cualquiera de los estados miembros
de la Unión Europea o de aquellos estados miembros, que
en virtud de tratados internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores, en conformidad con la Ley
17/1993.

- Tener dieciocho años de edad y cumplir lo dispuesto
en los arts. 135.b), del TRRL y 30.1.b) del Texto articulado
de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado del Decreto
315/1964, de 7 de febrero (por previsión del art. 177.3 del
TRRL).

- No padecer ninguna enfermedad o defecto físico que
impida el desarrollo de las correspondientes funciones (art.
135.a), del TRRL).

- No estar inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas, ni estar separado mediante expediente disciplinario,
del servicio de cualquier Administración Pública, (art. 135.a),
del TRRL).

- Estar en posesión de la titulación mínima exigible, o
en condiciones de obtenerla, en la fecha en que finaliza el
plazo de presentación de instancias, que para cada caso se
especifique en los anexos o en las bases específicas de esta
convocatoria (art. 135.a), del TRRL).

- Aquellos otros requisitos que por las especificidades del
puesto aparezcan recogidos en los anexos de la presente
convocatoria.

Tercera. Presentación de instancias y justificación de los
méritos alegados.

a) Aquellos aspirantes que deseen tomar parte en la con-
vocatoria tendrán que hacerlo constar mediante instancia
(ajustada al modelo oficial y normalizado) facilitada en el Regis-


